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de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación3 una reforma constitucional a diversos artículos 

constitucionales que tuvo por objetivo establecer, entre otras 

cuestiones, el deber de los partidos políticos de postular 

candidaturas de forma paritaria para todos los cargos de 

elección popular en los distintos órdenes de gobierno4. 

 

2. Reforma legal en materia de violencia política de género. El 

trece de abril de dos mil veinte se publicó en el DOF un 

decreto por medio del cual se reforman y adicionan distintos 

artículos en diversas leyes generales, a fin de establecer reglas 

para combatir la violencia política de género5. 

 

3. Juicio electoral. El veinticuatro de junio MC promovió de 

forma directa en las oficinas de la Sala Superior —por 

conducto de su órgano de representación legal para todo 

tipo de asuntos de carácter judicial, esto es, la Comisión 

Operativa Nacional6 - a fin de controvertir la supuesta omisión 

del Congreso del Estado de Nuevo León de llevar a cabo los 

ajustes legislativos necesarios para implementar en el orden 

local las reformas antes señaladas. 

 

El asunto se resolvió por la Sala Superior en el sentido de 

reencauzarlo al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, 

en atención al principio de definitividad. 

 

                                                                                                                                               

3 En adelante DOF. 
4Véase: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562178&fecha=06/06/2019.  
5 Véase: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020 
6 Véase el artículo 20, párrafo 2, inciso a), del Estatuto del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
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previsto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

de este órgano jurisdiccional, así como la tesis de 

jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO 

DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”7. 

Ello porque tiene por objeto resolver el planteamiento de 

consulta competencial formulado por la Sala Regional 

Monterrey, quien afirma que no existe disposición expresa que 

otorgue facultades para resolver sobre temas vinculados a 

omisiones legislativas, que no estén relacionadas con una 

elección en particular. 

En este orden de ideas, lo que al efecto se determine no 

constituye un acuerdo de mero trámite, razón por la cual se 

debe estar a la regla mencionada en la citada tesis de 

jurisprudencia. 

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. La parte actora en 

su escrito de demanda señala como acto impugnado el 

sobreseimiento dictado en el recurso de apelación RA-

003/2020, resuelto por el Tribunal local, de ocho de julio, al 

considerar que quedó que no existe la presunta omisión del 

Congreso estatal de llevar a cabo los ajustes legislativos 

necesarios para implementar en el orden local las reformas 

legislativas en materia de paridad y violencia política de 

género. 

                                                                                                                                               

7 Consultable en Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Compilación 1997–2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, México: TEPJF, pp. 447-449. 
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no se encuentra vinculada con una elección en particular. 

La Sala Superior ha establecido su competencia para conocer 

de las omisiones legislativas en materia político-electoral de 

impugnaciones a través del juicio de revisión constitucional 

electoral. 

Ello, a fin de dar eficacia al sistema integral de medios de 

impugnación en la materia, en razón de la competencia de 

las Salas Regionales, el juicio de revisión constitucional 

electoral está acotado por la ley, y por tanto, será la Sala 

Superior la competente para conocer de aquellos juicios, 

cuando ello, implique una inobservancia de los principios 

constitucionales que deben regir toda elección, o cuando 

implique una conculcación a derechos político-electorales de 

la ciudadanía por la inactividad legislativa de los Congresos 

Estatales en regular la materia electoral, como es el caso en 

estudio. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 18/2014, 

emitida por esta Sala Superior, cuyo rubro es: “COMPETENCIA. 

CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CONTRA LA OMISIÓN 

LEGISLATIVA EN LA MATERIA”9 

 

Caso concreto.  

Derivado de la reforma constitucional en materia de paridad, 

en su artículo cuarto transitorio se advierte que el legislador 

federal ordenó que las legislaturas de las entidades 
                                                                                                                                               

9 Consultable en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.a. 
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interpretación que realizó el Tribunal responsable, en lo que se 

refiere a qué debe entenderse por omisión legislativa. 

De la anterior, se concluye que el medio de impugnación, si 

bien, controvierte el sobreseimiento emitido por un Tribunal 

local, éste se encuentra relacionado con la probable omisión 

legislativa por parte del Congreso del Estado de Nuevo León 

en materia electoral, que no se encuentra vinculada a un 

proceso electoral en específico, de ahí que sea competencia 

de esta Sala Superior conocer del mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del 

medio de impugnación al rubro identificado. 

SEGUNDO. Proceda la Magistrada Instructora como en 

Derecho corresponda. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

con la ausencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez, 

ante el Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe que 

la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
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